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INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD (art. 28)

Núm. Expte.: 12/2021/27006 
Asunto: SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO ARGANDA DELREY
 
 ATPRIM

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público se emite el siguiente informe:

En cumplimiento de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen 
Local, en su art. 25.1:

“El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias 
puede promover actividades y prestar servicios públicos que contribuyan a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal…”

- artículo 25, 2, e): ”Evaluación e información de situaciones de necesidad social y 
la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social”

Así como en su artículo 26.1 a) Los municipios deberán prestar, en todo caso, los 
siguientes servicios:

c) En los Municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: 
protección civil, evaluación e información de situaciones de necesidad social y la 
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, prevención 
y extinción de incendios e instalaciones deportivas de uso público

En Arganda del Rey, a 22 de enero de 2021

Fdo.: María Teresa Salamanca Romero

Jefa de Unidad de Gestión de

Bienestar Social
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Fdo.: Francisco Javier Rodríguez Gallego

Concejal Delegado de Bienestar Social,

Transparencia y Participación Ciudadana
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